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San Isidro, 07 de julio de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El estado de descuido en el que se encuentra el sector de la ribera del río ubicado

en la calle Alvear, de la ciudad de Martinez, )';

CONSIDERANDO:

Que hace 50 años, la costa de San Isidro llegó a tener la jerarquía de balneario, sin

embargo en la actualidad se encuentra en un estado de abandono que no permite que

todos los vecinos y transeúntes puedan disfrutar de un espacio público privilegiado.

Que según manifestaron los vecinos que c:ía a día circulan por esa zona, se encuentran

con piedras, troncos y basura, tal como lo ilustran las fotos del Anexo N 10.

Que las playas tienen un gran potencial de convocatoria, debido a que permiten

disfrutar de un espacio público con una inmejorable vista y acceso al río.

Que asimismo, actualmente son escasos los espacios públicos aledaños al Río de la
Plata.

Que es necesario brindarles a los vecinos que concurren frecuentemente, o estén de

paso, un espacio limpio y sano para que puedan tener un lugar y un tiempo de
esparcimiento.
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Que en el mismo orden de ideas, debería recuperarse la ribera del río para el pleno

goce del espacio por todos los sanisidrenses y ciudadanos que transitan por allí, a través de

una limpieza periódica.

Que este bloque ya ha presentado un ~royecto de Comunicación con el objetivo de

solicitar al Departamento Ejecutivo que optimice las tareas de limpieza de la ribera del río,

bajo expediente 147-HCD-2016.

Que sin embargo, más de un año después de la presentación de dicho proyecto, el

espacio de la ribera se encuentra en las mismas condiciones de suciedad y deterioro.

Que es responsabilidad municipal mantener en óptimas condiciones de higiene y

limpieza los espacios públicos de nuestro di~;trito.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE.COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo proceda a informar la periodicidad con la que se ejecutan tareas de limpieza en la

ribera del río ubicada a la altura de la calle Alvear, de la ciudad de Martínez.
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Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien arbitrar las medidas necesarias para proceder a optimizar la limpieza de la ribera del

río ubicada en Alvear de la ciudad de Martínez, San Isidro.

Artículo 3°: De forma.


